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Nomon ' v ~pelllaos --------------------------
Don CecUio , Alonso Noguerales. 
Don Gregorio Villar Chamorro. 
Don Luis Sanz Amor. 
Don ,Jesús Hombrados Vega. 
Don Doroteo Bermejo Granizo. 
Don José Hernández Pér.ez. 
Don Cecilia Díez Ibáñez. 
Don Saturnino Serrano Vázquez. 
Don Gregorio Sanz Bueno. 
Don Jacinto Fresno Muñoz. 
Don Luis López ... Perucha. 
Don Eusebio Sánchez . Sánchez. 

De acuerdo con el articulo 24 del Reglamento Gener.al del 
Personal de Oamineros del Estado, aprobado por Decreto nú
mero 1287/1961, del Ministerio de Obras Públicas, de 13 de julio, 
los concursantes aprobados deberán incorporarse a su destino 
en ~l plazo máximo de treinta dias. a contar de la fecl:a de 
publIcación de la present e Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

De conformidad con el articUlo 22 del citado Reglamento 
los concursantes admitidos deberán presenta:r en esta Jefa2 
tura Provincial de Carreteras, durante la primera mitad del 
~lazo de inc~rporación al trabajo. la documentación acredita,. 
tIVa de reumr las condiciones y requisitos exigidos en la con. 
vocatorla. 

Guadalajara, 20 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2.087-E 

RESOLUCION de la Comisión Permanente de la 
Junta de . Obras y Servicios. del Puerto de Santan· 
der por la que se anuncia concurso-oposición para 
proveer una plaza vacante de Oficial segundo de la 
plantilla administrativa de la Junta. . 

Habiéndose declarado por Orden ministerial de 10 de abril 
úJ.timo desierto el concurso para cubrir una plaza de OficiaJ 
segundo administrativo de la plantilla de esta Junta. qUe fué 
convocado por la Com1sión Superior de Personal por Orden 
ministerial de 3de noviembre de 1966 «(Boletín Oficial del Es
tadO» número 269), se anuncia concurso-oposición por resolu
ción de la Comisión Permanente de esta Junta de 1Q de los 
corrientes para la provisión de aquella vacante, dotada con 
el sueldo de trece mil qudnientas pesetas (13.500) anuales com
p~emento de veinticuatro mU seiSfientas sesellta pesetas (24.660) . 
bIenios del 5 por 100 sobre el sueldo y complemento subsidio 
del .30 POI' 100 sobre los mismos, dos pagas extrao.rdinarias en 
julio y en Navidad y demás emolumentos que pudderan corres
ponderle, y sujeta, entre las demás obligaciones reglamentarias 
a la jornada de trabajo que previene el Reglamento de personai 
de Juntas de Obras de Puertos. de cuaa-enta y cinco horas ' se
manaJes, y según las siguient,es 

BA S ES 

1." Para, tomar parte en este concurso-oposición Se requiere: 

1. Ser español. 
2. Tener veintiún años cumplidos y no exoeder dé cuarenta 

el día que finalice el plazo de presentaCión de instancias. 
3. Poseer el título de Bachiller Superior o su equivalente. 
4. . Observar una buena conducta y carecer de antecedentes 

penaJes. 
5. No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 

normal ejerciciQ de la función . 
. 6. .Los opositores femeninos habrán de aoreditar que tienen 

cumplido el servicio -social o están exentos de él. 

2." Para concurrir bastará qUe lo soliciten por medio de 
instancia, dirigida al señor Pil"esidente de la Junta. Las 'SOlici
tudes deberán tener entrada en el Registro dentro del plazo 
de treinta dias (30) hábiles, a pa,rtir del siguiente al de la 
publicaCión de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Esta
do», indicando los aspirantes su domicilio y el carácter con que 
cada uno pretenda figura:r en los grupos a que se refiere la 
Ley de .17 de julio de 1947, incluyéndose en el grupo Ubre las 
solicitudes que carezcan de tal manifestación. 

Los aspirantes significarán expresa y detalladamente que re
unen tO<li).s y cada una de las condiciones exigidas referidas 
al dia en qUe termine el plazo de presentación de instancias 
También harán constar expresamente qUe se comprometen en 
su momento a. jurar acatamiento a los principios fundamentaJes 
del Movimiento Nacional y demás Leyes F'l:ndamentales del 
Reino. ' 

3.& EXipirado dicho plazo' de presentación; se pUblicarán las 
listas de aspin-antes admitidos y excluidos en el «!Boletin Ofi
cial del EstadO». Al propio tiempo se fijará el local, día y hora 
en que se ha de verificar el sorteo para determinar el orden 
de· aétuacdón de los mismos. El resultado se pUblicará en el 
tablón de anuncios de la. Junta, yel or<ien que se establezca ser-

1JO'T3 

virá para todos los actos en que los interesados hayan de 
intervenir. 

Los aspirantes no 8>EiInitidos que consideren infunda.da su 
exclusión podrán presentar reclamación ante esta Junta en el 
plazo de qUince dias, a partir de la fecha de publicac16n de 
la lista en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con 
lo lispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo. .' . 

4." De acuerdo con lo dispuesto en el 84"tículo 33 del vigente 
Estatuto reglamentario, ReaJ Decreto de 19 de enero de 191J8 
1 Decreto de 24 de enero de 1958, el Tribunal examinador estará 
mtegrado por el Presidente de la Junta. El Ingeniero DIrector 
'v el SecretariO-Contador o personas que reglamentariamente les 
sustituyan. 

5." Las pruebas o ejercicios no podrán dar comienzo hasta 
que hayan transcurrido dos (2) meses, cuando menos, de la 
publicación de esta convocatoria. y se realizarán con 8ujoo1ón 
al programa aprObado por Orden ministeriail de 24 de diciem
bre dé 195'5, (<<Boletin Oficiál del Estado» número 18, del 18 de 
enero de 1954) . . 

6,- Los obreros y empleados de meno:r categoria pertene
cientes a la plantilla de la Junta podrán presentarse a este 
conCUl;,s<KJpisiciónsiempre que tengan la edad milllima exigida 
y no rebasen los cincuenta y cinco años de edad. teniendo, en 
igual puntuación, derecho preferente. 

7.a El Tribunal calificador acordará dia y hora en que han 
de comenzar los ejerciciOS y el locaJ en que han de efectufi.rse. 
Este acuerdo será publiCado para conocunaento de los intere
sados con quince dias de antelación, por lo menos. en el «Bole
t ín Oficiál del EstadO». 

8.' Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tctbuna1 po
drá requerir en cuálquier momento a los opositores para que 
acrediten su identidad. . 

El ThibunaJ se ajustará estrictamente a las bases de esta 
convocatoria, pUblicando la calificación de cada ejercicio oral 
inmediatamente después de habel'se terminado cada sesión. 

9.& Terminadas las pruebas, el Tribunal propondrá a la 
Comisión Permanente de la Junta a los opositores aprobados 
para su nombramiento, con expresión de sus calificaciones, se
gún el orden que resuJte de las mismas y acompe.ñando la 
documentación 'aportada. 

10. El opositor aprobado aportará,dentlro del plazo de trein
ta días a partir de la propuesta de nombramiento, los docu
mentos acreditativos de las condiciones de ca.pac1dad y requi
sitos exigidos en la convocatoria. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo . fuerza mayor, el oposi
tor no presentara su documentación, no podrá ser nombrado, 
y 'quedarán anuladas todas SUS actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad criminaJ en qUe hubiera podido inClJn'1r por 
falsedad de la inst ancia. En este caso el 'llr>ibunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien. habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, siga en el orden de puntuaclón y de 
méritos a consecuencia de la referida anulación. 

11. Par a lo no especüicado en la presente convocatoria se 
estará a lo dispuesto en el Reglamento sobre Régimen Generall 
de Oposiciones de los Funcionarios públicos, de 10 de mayo 
de 1957, artículos 26 al 35 del Estatuto reglamenta:rio. de 23 de 
julio de 19'55; Decreto de 24 de enero de 1958 y Orden m1n1ste
rial de 24 de diciembre de 195-3. 

Santander, 15 de mayo de 1967.-El Presidente. Pedro Pé
rez del Molino.-El Secretario-Contado'1", Javier Hergueta y de 
Garamendi.-2.704-A. 

MINtSTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 26 de abril de 1967 p!y". la que se con.. 
vaca al turno de oposición la catedra de «Higiene 
Y Sanidad» de la Facultad de Medicina de la. Uni
versidad de Santiago. 

Ihno. Sr.: Vacante la cátedra de «Higiene y sanidad» en 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al turno de oposición. . 

l.<ls aSpirantes para ser admitidos a la mi$IIla deberán re. 
unir los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria,l'i
giéndose 1m; oposiéiones por las prescripciones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931 en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951, 10 de mayo de 1957. 27 de septiembre de 1962, 
14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de .1957. 

l.<l digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua:rde a V. l. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 



25. mayo .1-96:7 B. o. del E.-Núm. 124 

ANUNCIO 

~ munplimiento de lo diSpuesto en Orden de esta fechB, 
por 111 que se anuncia para su provisión en propiedad al turno 
d,é opóSición la cátedra de «Higiene y ~anidad» de la Facultad 
di! Medicina de la Universidad de Santlago, 

Estlt Dirección General hace públicas las normas que han 
de regir en la citada oposición, y que son las siguientes: 

l. Para ser admitidos a estas oposiciones se requleren las 
có11tl1ciones siguientes: 

4) Ser español. 
B) Haber cumplido veintiún años de edad. 
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del Servicio del Estado o de lB Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones púbUcas. 

D) Haber aprobado los ejercicios y cumpUdo todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo . de Doctor en 
Facultad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en 111' Ley de Ordenación Universitaria de 29 de juUo 
de 1943, en la ,de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963. 

E} Raber realizado un trabajO cientiñco expresamente es
. crite para esta oposición. 

F> Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunst!tO
cias siguientes: 

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años como minimo en cualquiera de las insti
tuciones que se expresan a continuación: 

B') Universidades del Estado, Institutos de investigación o 
profeSionales de la misma o del consejo Superior de Investiga
ciones Cientificas que se acreditará mediante cértificación ex
pedida por los ~ctorados correspondientes o la Secretaria Ge
neral del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. res
pectivNIlente. 

b'} Centros de Enseñanza SUperior del Sa-cromonte, El Es
corial y Deusto, que se acreditará mediante. certificación expe
dida. Por los Rectores o Directores de los mIsmos. 

<i' ) Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la Secretaría General de la Universi
dad de Madrid vis!llda por el Rectorado de la misma. 

d') Instit.utO de Estudios Políticos, que se acreditará median
te certificación expedida por el Director del mismo, en la que 
se hará constar además la condición de miembro o colaborador 
del interesado. 

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente, de 
Bolonia (Itftlia) que se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo. en la que constará además la condición de 
becario del mismo. 

f') Junta de Energia Nuclear, que se justificará median te 
certiñcación expedida por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar además la condición de colaborador o investi
gador del interesado. 

g') Universidades de la Iglesia legalmente recon<;Jcidas con 
arreglo al Convenio con la Santa Sede de 5 de abrIl de 1962, 
qUé se acreditará mediante certifica-ción del Rectorado corres-
póndi8nté. . 

h') Escuelas Técnicas Sjlperiores, que se justificará con cer
tiñcación del Director de la misma. 

b} ' Ser Catedrático de Escuela Técnica Superior o de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media. 

c) Haber aprobado con uno o más votos oposiciones a cá
tedras de Universi<:iad o tener reconocido el derecho a opositar 
en el turno de Auxil!ares ya por haberlo sido o pOr caber es
tadb j')értsiOnadb pór la Junta de AmpliaCión de EstUdios. si~m
pre qtie cua1quiera de estas tres circunstancias hayan concurl'1do 
en los aspirantes con anterioridad a 31 de julio de 1943. 

d} Haber desempeñado función docente efectiva en Cen
tres Universitarios o de Ensefianza Superior del extranjero de 
carácter oficial, siempre que se haya realizado <;Iurante un curso 
completo por lo menos, completando con él, cuando no haya du
rado dos afios como minimo, el plazo requerido por la ley. 
Estos servicios se acreditarán POr certificación de los Rectores 
o Dirooteres de los respectivos Centros debidamente legalizada, 
o en su ' caso por el Ministerio de Asuntos Exteriores. En la 
mismá forma- se justificará el carác~r oficial de lo!! Ce!ltros. 

e} Tener derecho a opositar a catedras de UmversIdad por 
estar ' comprendido en cualquier otra disposición legal vigente 
que así lo declare. 

-G) La estableCida con el número cuarto el apartado d) 
del lií'tféulo 58 de la- Ley de Ordenación Universitaria. 

ti) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o 
estar exentas del Servicio Social. 

2. Quienes deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirá!! 
su solicitud a esta Dirección General de -Enseñanza UniverSI
taria déntro del plazo de treinta días hábiles, It partir ' de la 
publicación de la presente resolución, haciendo constar expresa 
y detalladamente que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas que se especifican ~teriormente, debiendo relacio-

nar todas las que les afecten y que se referirán a la · fecha 'de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias. 

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen en 
su caso a prestar el juramento a que se refiere el apartado c) 
del artículo 36 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles 
del Estado, aprobada por Decreto de 7 de febrero de 1964. 

La presentación de inst!tOcias deberá hacerse en este Depar
tamento o por cualquiera de los conductos que sefiala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo 
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Gene
ral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los 
Centros a que se refiere dicho srtículo. 

Los solic¡.tantes deberán satisfacer lOO pesetas en: metálico 
por derechos de formación de expediente, y 75 también en me
tálico, por derechos de examen. Estas cantidades podrán ser 
abónadas directamente en la Caja Unica y en la H8lbUitación 
del Departamento, respectivamente, o mediante giro postal que 
prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, · 
uniéndose a la instancia- los resguardos oportunos. 

A su instancia deberán acompañar el trabajo cientifico es
crito expresamente para la oposición y la certificación 8'Cred1-
tativa de la función docente o . investigadora, de conformidad 
con lo dispuesto en ·la letra d} del articulo 58 de la Ley de 29 de 
julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957. , 

3. Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de 
a:cuerdo con lo prevenido en el número séptimo de la Orden 
ministerial últimamente citada, de un plazo de treinta dias, con
tados a partir de la propuesta de nombramiento, parlt aportar 
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-El Director general de Enseñan- ' 
za Universitaria, José Hernández Díaz. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se con
vocan al turno' de oposición las cátedras de «Teo
ría Econámica» ( primera cátedra) de la Facultad 
de Ciencias Políticas, _ Econámicas y Comerciales 
de las Universidades de Santiago y Valencia. 

Ilmo. Sr. : Vacante la cátedra de «Teoría Económica» (pri
mera cátedra) en la Facultad de Ciencias Políticas, Eco¡ló
micas y Comerciales de l¡t¡¡ Universidades de Santiago y Va
lencia, 

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionadlt cátedra 
para su provisión en propiedad al turno de opoSición. 

Los aspirantes para ser admitidos a la miSlÍla deberán re
unir los requisitos que se eXIgen en el anuncio-convocatoria, ri
giéndose la:s opOSiciones por las prescripCiones establecidas en 
el Reglamento de 25 de junio de 1931 en cuanto no esté afec
tado por la Ley de 29 de julio de 1943, Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951, 10 de ,mayo de 1957. 27 de septiembr~ de 1962, 
14 de enero de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1957. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 5 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo diSpuesto en Orden de esta fecha, 
por la que se 81nuncia para su provisíón en propiedad al turno 
de oposición la cátedra de «Teoría Econ6mica» (primera cáte
dra) de la Facultad de Ciencias Politicas, Econ6micas y Co
merciales de las Universidades de Santiago y Valencia 

Esta: Dirección General hace pÚblicas las normas que han 
de regir en la citada oposiCión, y que son las siguientes: 

1. Para ser admitidos a estas opOSiciones se reqUieren las 
condiciones siguientes : 

A) Ser espafibl. 
B) Haber cumpHdo veintiún años de ' edad. 
C) No haber side separado mediante expediente discipli~ 

rio del servicio del 'Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones ' públicas. 

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del título de Doctor en 
Facultad () en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en lit Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Enseñanzas Técnicas dI! 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963. 

E} Rabel realizado un trabajo científico expresamente es
crito para esta oposición. 

F} Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
ciás siguientes: 

a) Haber desempeñado función docente o inve.stigadoraefec
tiva durante dos añ9s como mínimo en CUalquiera de las 1~
tuciones que se expresan a continuación: 


